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,r.*.ro aLc. No ilbo VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63

Letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de l,4unicipalidades y sus modif¡caciones, el Art. 650 de

la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionarios lv'lunicipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡cias en el Administrador f4unicipal, don luan Rodr¡go Astud¡llo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡cipal.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionarios municipales, acogiéndose al beneficio de Permiso

con Goce de Remuneraciones, las cuales se acompañan.

DECRETO

Decrétese los Permisos con Goce de Remuneraciones de los s¡guientes func¡onarios municipales, que

a continuación se detallan:

RUT/ NOI.4BRE FUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG.

 Alcántara Lobos Paulina
 Amaro Cubillos Víctor
 Candia Candia Araceli
 Cifuentes Ponce Carol
 González Trujillo Leslie
 Paduro Gallegos Lorena
 Pérez Sánchez Marcela

catalán Jocelyn
Caru Katherine

V ara Pereira Ximena
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Pot Orden det señor Alcalde


